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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según  se establece en la legislación vigente  sobre  la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo
los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su
caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado». Asimismo,  y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de
las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el
currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa». Además y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o ámbitos para
cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los
objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica». Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía.
El término municipal, que cuenta con una población de 18 861 habitantes (INE, 2018), incluye además de la
localidad varias pedanías, entre las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a
una altitud de 38 metros sobre el nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial.Actualmente, sabemos que la
enseñanza obligatoria se ha generalizado hasta los dieciséis años, los niños y niñas de tres a cinco años han sido
escolarizados y el incremento de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos
formativos de Formación Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza,
en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de desarrollo. En los últimos años, además, se ha
procurado desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar y mejorar la calidad de la educación y abordar los
retos que nos plantea la actual sociedad de la información. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación
en el siglo XXI implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios para llevarlos a cabo. El IES
Axati está adscrito a los siguientes planes y proyectos educativos:Resolución de 01 de septiembre de 2025,
conjunta de la dirección general de innovación y formación del profesorado y de la dirección general de participación
e inclusión educativa, por la que se articula la integración y unificación de los distintos programas educativos
gestionados por ambas direcciones, se establece el procedimiento de participación en los mismos, así como su
organización y funcionamiento para el curso académico 2025/2026.

Programas educativos solicitado:.

- Procedimiento tipo A: participación de oficio.

- Plan de Actuación Digital. José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

- Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

-Bibliotecas Escolares. Cristina Blanco (Dpto. Lengua Castellana y Literatura)

- Escuela Código 4.0. María Dolores Ruano (Dpto. Informática)

- Plan de Actuación Digital.  José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

-Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

- Procedimiento tipo B: participación sin convocatoria específica (convocatoria general)

- Hábitos de Vida Saludable. María Isabel Sánchez Rodríguez (Dpto. Educación Física)

- ALDEA.  Anabel Cabrera (Dpto. Biología y Geología)

-AulaDjaque. Rafael Cabello (Dpto. de Matemáticas)

- Red Andaluza:  Escuela Espacio de Paz . Anabel Aguilera Hierro (Dpto. Orientación)

- Practicum / MAES.


ASPECTOS GENERALES
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- Procedimiento tipo C: participación sujeta a convocatoria específica.

- Talleres de Sensibilización de Mediadores. Anabel Aguilera (Dpto. Orientación)

- Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género. María Gómez Aragón  (Dpto. Biología y Geología) 






2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Constitución del departamento de lengua y Religión 2025-2026:

-Doña Ana Lahoz Funes. Jefa de estudios. Imparte Lengua Castellana y Literatura en dos cursos de 4ºESO (8
horas), y ejerce la jefatura de estudios (10 horas)

-Doña Cristina Blanco Pastor. Jefa del Departamento de Lengua Castellana y Religión. (3 horas). Imparte: Lengua
Castellana y Literatura en el II de Diversificación: Lengua y Sociales (6 horas), Imparte latín en 4ºESO (3 horas),
Cultura Clásica en 4ºESO (2 horas) y Literatura Universal en 1º de Bachillerato (4 horas).

-Doña Gloria Jiménez Sánchez.  Tutora de Lengua Castellana 3ºESO. Imparte Lengua Castellana en 2ºESO un
curso (4 horas), dos cursos de 3ºESO (8 horas), y una tutoría de estos cursos (2 horas), y tiene un curso de Lengua
en 1ºBachillerato (4 horas).

- Doña Almudena Alfaro Fernández. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua y Sociales en el   módulo de 2ºFPB (3
horas), Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas) con una tutoría en este curso (2 horas), tiene un curso de Lengua
en 2º ESO (4 horas), imparte Oratoria y Debate en 3ºESO (2 horas), y FOP en 4ºESO (3 horas).

-Doña Amaya García Arregui. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Oratoria y Debate en 1ºESO, 2ºESO Y 3ºESO
(2 horas cada una; en total 6 horas). Imparte Lengua en un 2º de BTO. (3 horas), en un 1ºde BTO (4 horas), en un
1ºESO (4 horas), y ATEDU en 3ºESO (1 hora). 

-Doña Macarena Romero Gómez. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Lengua en dos cursos    de 2ºBTO. (3
horas en cada curso; 6 horas en total), Imparte Lengua en un 1º de BTO. (4 horas), tiene un grupo de 2ºESO donde
imparte Lengua (4 horas), y tiene el módulo de 1º de FPB donde imparte Lengua y Sociales (4 horas).

-Doña María Dolores Sánchez Rosa. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas), y tiene
una tutoría de este curso de 1ºESO (2 horas), imparte la asignatura de Materia Lingüística en todos los cursos de
1ºESO (2 horas en cada uno de los tres grupos; 6 horas en total), y tiene un grupo de 1º de Diversificación donde
imparte Lengua y Sociales (6 horas).

-Doña Rosario Nuño Heredia. Imparte Religión en estos cursos:1ºBCT, 2ºBTO C, 1ºBCS, 4ºESOB. 

-Doña Isabel María Casado Morales. Imparte Religión en estos cursos: 2ºESO A, 1ºESOA, 3ºESOA, 2ºBTOB,
1ESOC, 3ºESOB, 2ºBTO.A 2ºESO B, 1ºESO B, 4ºESO A.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
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apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
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mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: SALatin_FamiliaRomana_4ESO.docx.pdf  Fecha de subida: 21/09/25
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ampliación de Cultura Clásica

Hay una alumna NEAE con problemas de visión , que se pondrá cerca e la mesa de la profesora.  Hay  una alumna
repetidora llamada( CBC.) , a la que tras la prueba de evaluación inicial se le realizará un PRA por alumna
repetidora.  Para la  prueba de evaluación inicial hemos partido de los conocimientos sobre la historia latina. El nivel
del grupo es bajo, porque nunca habían cursado esta materia optativa , y apenas tienen nociones de mitología o de
historia de la antigüedad greco-latina. Nos hemos centrado en la civilización romana y en el concepto del
Indoeuropeo a la hora de llevar a cabo el desarrollo de esta materia en las unidades iniciales. Es la primera vez que
se imparte esta asignatura, por este motivo, las pruebas iniciales no se han concentrado en una única prueba
escrita, sino en cuestionarios, fichas sobre el conocimiento general que tenían nuestros alumnos sobre la cultura
romana  y la alfabetización  del sistema latino desde una perspectiva diacrónica.  Esta materia se da en 4ºESO
como materia optativa.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de esta materia  tienen  como finalidad facilitar al alumnado un primer acercamiento
general al estudio de las civilizaciones griega y latina en los ámbitos literario, artístico, filosófico, científico y
lingüístico, con objeto de que, a partir de su estudio, pueda tomar conciencia de la pervivencia, influencia y
presencia de muchos de estos aspectos en la cultura occidental, mejorando de este modo su comprensión de lo
que constituye su identidad cultural y de las diversas manifestaciones que la definen. A través de la Cultura Clásica
se pretende iniciar al alumnado en un ejercicio de reflexión y análisis sobre las bases sobre las que descansan
algunas de las realidades más características de nuestra cultura, confrontando estas con diversos aspectos de lo
que conocemos como legado clásico y estableciendo relaciones de correspondencia entre unas y otros. De
acuerdo con este planteamiento, el currículo básico de la asignatura se articula en una serie de bloques temáticos
pertenecientes a dos ámbitos diferentes, aunque claramente interrelacionados: el ámbito lingüístico y el no
lingüístico. El ámbito lingüístico se orienta fundamentalmente a analizar la relación de parentesco que existe entre
las lenguas clásicas y un buen número de las que se hablan en la actualidad. Para ello se parte del concepto de
familia lingüística, entendido como un conjunto de lenguas que presentan características comunes en los distintos
niveles del lenguaje, para centrar la atención en la familia de las lenguas indoeuropeas, a la que pertenecen el
griego y el latín, y de la que se derivan una buena parte de las lenguas modernas. El estudio del origen y evolución
de esta familia lingüística se acompaña

necesariamente de la descripción del marco geográfico en el que tiene lugar dicha evolución. Por otra parte, en
relación con este aspecto, se incluye también dentro de

este ámbito un recorrido a través del origen y la evolución de la escritura y una descripción de sus diferentes
sistemas. Finalmente se presta especial atención al

importantísimo papel que el griego y el latín han desempeñado en la configuración de las lenguas modernas: el
griego, por el uso que ha hecho de sus raíces el lenguaje de la

ciencia para la formación de su léxico; el latín, por ser la lengua de la que derivan directamente todas las lenguas
romances. Todo ello se plantea desde la óptica de que el

objetivo último de la asignatura en este ámbito no ha de ser otro que permitir al alumnado profundizar en la
comprensión de la propia lengua y en el uso de la misma

como elemento esencial para la comunicación y la adquisición de conocimientos. En el ámbito no lingüístico se
engloban el resto de los bloques propuestos (geografía, historia, religión, arte, sociedad y vida cotidiana, literatura y
pervivencia en la actualidad), enfocados todos ellos a iniciar al alumnado en el conocimiento de los aspectos más
característicos de la cultura grecorromana y, a través de su estudio, en el análisis y la comprensión de muchos de
los cánones artísticos y los patrones culturales propios de

nuestra civilización. Para sentar las bases de este estudio se parte de la necesidad de situar adecuadamente en el
tiempo y en el espacio los acontecimientos más destacados

de la historia de las civilizaciones griega y romana, tomando en consideración que sin un conocimiento básico de la
historia griega y romana no es posible comprender los

orígenes de lo que denominamos hoy civilización occidental, y teniendo en cuenta al mismo tiempo que este
contexto histórico está necesariamente vinculado al espacio

geográfico en el que tiene lugar. El estudio de la religión griega y romana presta especial atención, por una parte, a
la mitología, cuya influencia resulta decisiva para la

configuración del imaginario occidental, y por otra, a las manifestaciones más significativas de la religiosidad oficial,
entre las cuales destacan, por su repercusión

posterior, los juegos dedicados a diferentes divinidades, y en especial los de Olimpia en honor a Zeus, pero
también las festividades en honor de Dionisos, vinculadas al origen
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de la tragedia, o las grandes Panateneas, inmortalizadas en los frisos del Partenón. Especial atención merecen
también las distintas manifestaciones artísticas que nos han

legado las civilizaciones griega y romana y que constituyen en gran medida los modelos y precedentes de muchas
de las producciones actuales; entre estas destacan las

relativas a las artes plásticas, y más concretamente a la escultura y la arquitectura, cuyos vestigios perviven aún
como parte de nuestro patrimonio histórico, y las literarias,

cuya configuración en géneros determina toda nuestra tradición literaria en la misma medida en que lo hacen
también los tópicos y recursos literarios empleados por sus

autores. Se dedica un apartado, por último, a la vida cotidiana, dentro de la cual se abordan aspectos como la vida
familiar o la organización social de la vida política y la

lucha derivada de los enfrentamientos entre sus distintos integrantes, elementos todos ellos que contribuyen a una
mejor comprensión de algunos de los elementos que

subyacen a la actividad humana en cualquier época, con independencia del contexto histórico en el que se
desarrolle. Como colofón de todo lo anterior se ha reservado un

bloque al estudio de la pervivencia del legado clásico en la actualidad.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Trataremos de favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, trabajar en equipo, aplicar los
métodos apropiados de investigación y aplicar los fundamentos teóricos aprendidos a la vida real. Además,
concebimos la educación como construcción de aprendizajes significativos. Por ello, pretendemos aplicar los
siguientes principios básicos al proceso de enseñanza-aprendizaje: la consideración del alumnado como
protagonista de su propio aprendizaje y de la interacción en el

aula como motor de aprendizaje, partir de los conocimientos previos del alumnado, tratar de que éstos adquieran
memoria comprensiva y no repetitiva y atender a la diversidad del aula, prestando atención a los diferentes modos
y ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de distintos tipos de técnicas de estudio y trabajo con
grados de dificultad diversos, atendiendo siempre a los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA).

La adquisición de las competencias específicas se fundamenta en el desarrollo de una metodología didáctica que
reconoce al alumnado como agente de su propio aprendizaje, guiado por el profesorado, quien, por medio de la
programación didáctica, la programación de aula y todos sus elementos, diseña el proceso de enseñanza-
aprendizaje, adaptando y orientando su metodología y organización curricular al desarrollo de dichas
competencias. Es importante partir de la evaluación inicial para poder diseñar situaciones de aprendizaje bien
contextualizadas y respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Asimismo, los contenidos de Cultura Clásica deberán relacionarse en la medida de lo posible con los
aprendizajes adquiridos en otras materias para que sean lo más funcionales posibles.  . Así, los saberes básicos
en ambos cursos se organizan en varios aspectos  que se interrelacionan entre sí. En primer lugar, hay que partir
de una contextualización

geográfica y temporal de las civilizaciones griegas y romanas, repasando sus principales hitos históricos, su
organización política y social. Estos aspectos deben abordarse reflexionando sobre su pervivencia en el mundo
actual, haciendo un análisis crítico sobre ellos que permita no solo comparar sus similitudes y diferencias con la
Antigüedad grecolatina, sino también fomentar actitudes de respeto y convivencia democrática. Otro elemento
importante  se centra en reconocer el origen común de la mayoría de las lenguas europeas, especialmente de las
romances, y la permanencia del latín y el griego en las lenguas modernas. Este apartado incluye la identificación
de formantes de las palabras latinas y griegas en las lenguas de enseñanza, la iniciación al estudio etimológico y a
los latinismos de uso más frecuentes. También pueden realizarse actividades de reconocimiento de palabras
procedentes del latín realizando ejercicios sencillos de evolución fonética. El siguiente bloque aborda el estudio de
la mitología de las civilizaciones clásicas, reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración artística,
literaria, científica y cultural. También recoge los contenidos relacionados con la religión, insistiendo tanto en sus
principales rasgos como en las manifestaciones culturales y rituales más relevantes en Grecia y Roma. Estos
aspectos están vinculados con los del siguiente bloque, la aproximación del alumnado al legado cultural y artístico
grecorromano y, sobre todo, al respeto, aprecio y valoración del mismo. En este apartado cobra especial
importancia la romanización de Hispania, estos  aspectos que se pueden estudiar visitando los museos,
exposiciones y principales yacimientos de nuestro entorno que evidencian su pasado romano. Por último, dentro
del estudio de la herencia clásica en nuestro mundo actual, la materia recoge las aportaciones de Grecia y Roma
en campos como la ciencia, la ingeniería y la filosofía, reflexionando sobre el origen del pensamiento y del
conocimiento desarrollado posteriormente por

la cultura occidental. Este apartado invita a un enfoque interdisciplinar a través de la realización de trabajos o
proyectos en los que se investigue seleccionando, contrastando y organizando la información obtenida de diversas
fuentes con contenidos relacionados con otras materias de ámbito científico. Es importante también trabajar el
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origen grecolatino del léxico científico, técnico y de otras disciplinas para valorar el enorme papel del legado
grecolatino en todos los campos del saber,

no solo en el humanístico. En el estudio de Cultura Clásica cobran gran importancia los textos como fuente para
comprender y conocer el modo de vida y la civilización romanas. Y no solo los textos grecolatinos, traducidos o
adaptados, sino también otros textos posteriores pertenecientes a la tradición clásica y humanística; o ediciones
actuales de contenido mitológico, cultural, histórico , que persigan fomentar el gusto y placer por la lectura. Es
conveniente diseñar actividades en forma de comentario de texto guiado que permitan analizar, reflexionar y
entender su contenido. También pueden utilizarse otros documentos o materiales digitales, de imagen, etc. El
trabajo en el aula se basará en una metodología eminentemente activa que potencie la participación del alumnado
mediante tareas y actividades que, partiendo de aprendizajes sencillos, avancen gradualmente hacia otros más
complejos. En ese sentido se deben proponer, además del trabajo individual, trabajos en grupo que posibiliten al
alumnado resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
capacidad crítica y la responsabilidad. A su vez estos trabajos les permiten utilizar recursos en distintos soportes,
tanto analógicos como digitales. 

En cuanto a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y
desarrollo.A lo largo de este curso se realizarán distintas situaciones de aprendizaje en las que se trabajará de
manera interdisciplinar a través de distintos ejes conductores. Algunos ejemplos de Situaciones de Aprendizaje a
desarrollar en 4º ESO son:

- Adaptar el juego de la oca a los viajes de Ulises.

El alumnado debe saber cómo funciona el juego de la oca.

Informarse sobre las principales aventuras de Ulises.

Diseñar un juego estéticamente bonito, de unas cuarenta casillas, algunas con escenas de Ulises dibujadas y otras
en blanco. El fondo del tablero debe representar el mar,

con elementos alusivos a una travesía marítima (como peces, sirenas, trirremes, etc.).

Redactar las normas de juego con claridad y coherencia en un manual de instrucciones.

Investigar acerca de plataformas digitales que permitan hacer publicidad de su juego.

- Organizar un viaje a Roma, ciudad eterna y plasmarlo en un díptico. El alumnado debe buscar lugares,
monumentos y actividades que se pueden encontrar en Roma. Las opciones para trasladarse hasta Roma (fechas
y precios) y opciones de alojamiento y manutención asequibles. Analizar y gestionar un gran volumen de
información. Sintetizar la información en un itinerario con los datos estrictamente relevantes del día a día. La
información debe ser esquemática, clara y atractiva.

 Preparar un recital centrado en la fábula grecorromana, dirigida a un público no especializado, de veinte minutos
de duración para representarlo en una biblioteca pública.

El alumnado debe identificar los vicios o pasiones humanas que se reflejan en cada fábula y saberlo transmitir al
público.

Practicar la técnica de la recitación: los textos se deben entender con claridad y ser leídos con expresividad.

Ambientar adecuadamente la presentación inspirados en la antigua Roma, ir vestidos como romanos.

Atención a la diversidad:

El reconocimiento de la diversidad en las habilidades y expectativas de alumnos y alumnas constituye un principio
fundamental que debe regir la acción educativa, para asegurar la igualdad de oportunidades de todo el alumnado
ante la educación y poner los medios para evitar el fracaso escolar. La inclusión educativa es una característica
organizativa, curricular y de atención a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones, circunstancias
individuales y contextos socioculturales. Se

pretende que todo el alumnado logre, por un lado, un desarrollo personal, social, académico y emocional y, por
otro, favorecer la adquisición de los objetivos generales y las competencias establecidas como generales en esta
etapa. Nuestro centro escolariza en la etapa de secundaria a alumnado que va a requerir de una respuesta
diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas especiales, por trastornos del desarrollo del lenguaje
y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad
socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por
condiciones personales o de historia escolar. Nuestra finalidad es que puedan alcanzar el máximo desarrollo de
sus capacidades personales y, en todo caso, adquirir los objetivos establecidos con carácter general para todo el
alumnado. Para organizar la respuesta educativa más adecuada desde el marco de la atención a la diversidad,
distinguimos:

- Al alumnado con necesidades educativas especiales como aquel alumnado que ¿afronta barreras que limitan su
acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de
la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere
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determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje
adecuados a su desarrollo.

- Al alumnado que presenta otras necesidades específicas de apoyo educativo por trastornos del desarrollo del
lenguaje y la comunicación, por trastornos de

atención o de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por altas capacidades
intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales, familiares o de
historia escolar. Desde el Departamento de Lengua entre las medidas para atender las necesidades de estos

alumnos se contemplan:

- Los agrupamientos flexibles, formando grupos heterogéneos de distintos niveles.

Estas adaptaciones podrán ser: metodológicas, significativas o de acceso al currículo. Pueden afectar a distintos
elementos del currículo, la más significativa afectará a los objetivos. También pueden ser adaptaciones de
ampliación para alumnado con AACC contempladas como adaptaciones de ampliación.

- La adecuación en los procesos e instrumentos de evaluación, ofreciendo distintos recursos y modalidades de
recogida de información: rúbricas, así como el uso de técnicas, procedimientos e instrumentos de evaluación que
se adapten a las necesidades educativas del alumnado.- Los programas de refuerzo, con especial atención al
alumnado con desfase curricular o dificultades de aprendizaje y con dificultades para seguir el currículo ordinario,
ajustando una respuesta de atención más personalizada a cargo de profesoras del departamento.

Para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.
En cuanto a las INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura en los cursos
ESO .Nuestro departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección
o la jefatura de estudios para su cumplimento. Nuestro departamento utilizará los libros de lectura obligatorios para
desarrollar esta Instrucción y facilitará a la comunidad educativa los documentos que de este hecho se originen,
pues todos sabemos que  la experiencia lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un
medio para construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la lengua, edificar una identidad cultural y
propia, desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar
la aplicación de estrategias lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el
devenir del alumnado por los distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su
experiencia lectora en habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Otro aspecto importante será el tratamiento que nuestro departamento desarrolle  sobre la INSTRUCCIÓN  del 18
junio 2024 ( Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Sobre las
Medidas para el Fomento del Razonamiento matemático ) .Nuestro departamento  empleará textos de diferentes
tipologías textuales para  facilitar el razonamiento a través de la lectura de textos diversos y multifuncionales.



EL PLAN DE LECTURAS OBLIGATORIO 2025-2026: 

 Las lecturas obligatorias para este curso escolar 2025-2026. Son las siguientes:

1ºESO.

Grupo I. 

 Primera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos últimos libros unos leerán: Sin miedo, y otros alumnos: El niño que
vivía en las estrellas, Jordi Sierra I Fabra.

Tercera evaluación.  El profesor de música, Yäel Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros)
 

 Grupo II.

 Primera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos mismos libros.

 Tercera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).     

  Grupo III. 

 Primera evaluación. El profesor de música, Yäel   Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros).
 Segunda evaluación. intercambio de   estos libros anteriores.

 Tercera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).                  

 2ºESO. 

 Grupo I

 Primera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

 Segunda evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).
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 Tercera evaluación.  Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte. (35 libros).

  Grupo II

 Primera evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

 Segunda evaluación. La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

 Tercera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros)

   Grupo III. 

   Primera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).                             

   Segunda evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

   Tercera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).



  3ºESO Y 1ºDiversificación.

   Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmentos del Poema de Mio Cid.

   Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. (23 libros en el dpto.)

   Tercera evaluación. El Lazarillo de Tormes (22 libros en el dpto.)



   4ºESO Y Diversificación II.

Primera evaluación: Selección de Rimas y leyendas, Bécquer; Textos de Emilia Pardo Bazán.

Segunda evaluación: La casa de Bernarda Alba; Selección de textos de poesía del siglo XX.

Tercera evaluación: Selección de textos periodísticos.



 Diversificación leerá: 

Primera evaluación: Selección Rimas y leyendas, Bécquer. 

Segunda evaluación: Pepita Jiménez, J. Valera (libros en el dpto.) 

Tercera evaluación: La casa de Bernarda Alba, Lorca (20 libros).



 1º BACHILLERATO.

  Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmento del Poema de Mio Cid.

  Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. Se trabajará por el libro de texto.

 Tercera evaluación. Selección de Novelas ejemplares, Cervantes; El amante liberal, La ilustre fregona, La
española inglesa.

     Y las siguientes lecturas voluntarias: Diez negritos, Drácula, Diario de Ana Frank, Frankenstein, Oliver Twist,
Robinson Crusoe, Las aventuras de Sherlock Holmes,

        La casa de los espíritus, La historia interminable, El viejo que leía novelas de amor. 



 1º BACHILLERATO. Literatura Universal.

 Primera evaluación. Decamerón, Boccaccio. Selección.

 Segunda evaluación. Romeo y Julieta, Shakespeare.

 Tercera evaluación.  Metamorfosis, Kafka.



 2º BACHILLERATO.

 Primera evaluación.  El árbol de la ciencia, Pío Baroja; La casa de Bernarda Alba, Lorca.

 Segunda evaluación. El cuarto de atrás, Martín Gaite.

  Tercera evaluación.  La realidad y el Deseo, Cernuda.

(Las lecturas de 2ºBachillerato están sujetas a las directrices de la PAU).


4.  Materiales y recursos:             
Material fotocopiable de la profesora y pizarra digital interactiva.  El libro de texto. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será eminentemente criterial y se empleará el cuaderno séneca.  La práctica diaria en el aula, la
exposición de los temas, esto es, la metodología seguida no se aplica en un plano ideal, siguiendo las directrices
de la programación de manera absoluta, sino que ha de tener en cuenta las múltiples variables que se suceden día
a día y cada curso académico. La realidad escolar, las características de los alumnos en particular y los cursos en
general, los resultados en cada evaluación y en la evaluación final, son parámetros que sirven para regular y
comprobar el grado de consecución de los objetivos, de las competencias  específicas y la adquisición de los

contenidos.

Algunos indicadores pueden ser:

- La forma de organizar las pautas marcadas para el seguimiento de la asignatura.
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-Las técnicas de trabajo y, entre ellas, la forma de organizar los cuadernos.

- La elaboración de las pruebas de control, teniendo en cuenta los objetivos.

- Los resultados obtenidos.

- El grado de adquisición de los contenidos mínimos.

- La adecuada sistematización de los temas y la temporalización.

- La revisión de la metodología.

- La puesta en común del seguimiento de las diversas programaciones.

Para evaluar la labor docente se realizará un análisis de los resultados obtenidos a partir de las calificaciones de
los alumnos en las diversas actividades realizadas y de la observación del proceso de enseñanza/aprendizaje en el
aula. Esta reflexión se llevará a cabo de manera periódica a lo largo de cada trimestre y al final de cada evaluación,
y tendrá como objetivo la modificación del tipo de tareas pedidas y de las actividades realizadas en clase. Se
pretende con ello ajustar la labor de la profesora a las características de grupo y atender con eficacia a la
diversidad del alumnado. Las reuniones del Departamento de Lengua y Literatura ayudan a  evaluar la marcha de
las programaciones y para revisar los procesos, a la vez que permiten la coordinación entre los diversos profesores
que imparten las asignaturas. En este Departamento se estudia, desde un primer momento, cómo son las
características de cada curso, en qué aspectos de la programación conviene insistir, cómo se regula el proceso de
aprendizaje y qué estrategias pueden seguirse. Se elaboran en común los controles y se pasa información de los
resultados en las respectivas evaluaciones. De estas reuniones, salen medidas para la atención a la diversidad y
búsqueda de soluciones, se revisan las programaciones anteriores y se gradúa la profundización de los contenidos
y técnicas de trabajo. En definitiva, cada profesor en el aula será consciente de las variantes expuestas,
promocionará y participará del proceso, investigará las causas que puedan impedir el seguimiento de la
programación, intentará buscar soluciones y expondrá todo ello en la reunión de Departamento con el objetivo de
buscar los cauces de mejora más adecuados.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SdA1  . El marco geográfico e histórico de Grecia y Roma. La colonización griega en España. La romanización
de la Península Ibérica.

SdA2 . El griego, el latín  y su supervivencia. La evolución del latín :cultismos y palabras patrimoniales.

SdA3.  La literatura  y el arte . La poesía griega y latina.  La oratoria.

SdA4. La poesía épica. 

SdA 5 : La filosofía. 

Sd A 6: La transmisión de la cultura clásica: la historiografía y  la retórica.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La realización de actividades extraescolares vinculadas al área de Cultura Clásica depende en gran medida de
acontecimientos sociales y culturales (estrenos teatrales, exposiciones, conferencias ,cuya existencia y detalles
son impredecibles en el momento de realizar la programación del área para un nuevo curso. Lo mismo sucede si
pensamos en las características de los distintos grupos de alumnos y alumnas, que deben cumplir unos requisitos
mínimos (de conducta, responsabilidad, interés,

etc.) para participar en actividades de este tipo.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Es la primera vez que cursan esta materia optativa en 4ºESO.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente,
y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la intuición y de la asimilación de
estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura elemental basada en la inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura
grecolatinas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.1.1.Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes,
tanto analógicos como digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.1.2.Identificar y describir el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana,
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.1.3.Conocer y describir  el origen grecorromano, enmarcándolo cronológicamente, de las ciudades de la
Hispania romana, sobre todo las andaluzas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ACC.4.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia
posterior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.2.2.Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y Roma, reflexionando sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en su marco histórico concreto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ACC.4.3.1.Conocer las formas fundamentales de política en Grecia y Roma, situándolas cronológicamente, y su
correlato con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.3.2.Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases
sociales y las formas de producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.3.4.Conocer el sentido del ocio público como espectáculo vinculado al poder en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.3.5.Identificar y valorar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía,
familia, ocio y espectáculo en el mundo actual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ACC.4.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos y
estableciendo paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han creado
respecto a los grandes temas existenciales.
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Competencia específica: ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz, particularmente, y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de 
otras civilizaciones y culturas.

Competencia específica: ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos y su pervivencia en las
sociedades actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.4.4.Identificar e interpretar en las diferentes manifestaciones artísticas y literarias la presencia e influencia
de la mitología grecolatina.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.4.5.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos, vinculándolos y situándolos en los enclaves geográficos más relevantes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ACC.4.5.1.Buscar y aprender a reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las
artes como un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas
actuales con los modelos clásicos de Grecia y Roma, considerando los monumentos  clásicos  más significativos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.5.2.Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y
legitimación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.5.4.Conocer, valorar y localizar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península
Ibérica y en el Mediterráneo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ACC.4.6.1.Distinguir los distintos  tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus
soportes de escritura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.6.2.Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas, el indoeuropeo y las subfamilias de
este, y aprender a localizarlas geográfica y cronológicamente.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.6.3.Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y conocer su evolución localizándola
geográfica y cronológicamente.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica localizándolas en un mapa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.6.5.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos, sus principales autores y
su influencia en la literatura posterior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
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Competencia específica: ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la 
intuición y de la asimilación de estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura 
elemental basada en la inducción, consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello 
conciencia inicial del sentido de las lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el 
conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura grecolatinas.
Criterios de evaluación:
ACC.4.7.1.Traducir e interpretar textos de diversa índole y de mínima complejidad en latín y en griego, de forma
guiada, aplicando estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la lengua de enseñanza.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ACC.4.7.2.Deducir de manera guiada el significado etimológico de términos de uso común e inferir el significado
de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias d e reconocimiento
de étimos y formantes griegos y latinos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.

2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.

3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.

4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.

5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.

6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y los roles familiares.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo en Andalucía.

7. Técnicas de debate y exposición oral.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.

2. El mundo divino griego y romano.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.

5. La lengua griega: el alfabeto griego.

6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.

12.  Sáberes básicos:
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7. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas. Significado y 
definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.

8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.

9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.

10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana.

11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


